
Universidad Nacional de Mar del PlataPliego de Condiciones Particulares
20/2022

CIRCULAR
Nro. Circular: CIA: 1

Tipo: Aclaratoria

Fecha: 25/04/2022

Organismo contratante: Universidad Nacional de Mar del Plata

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Contratación Directa por Compulsa Abreviada 20/2022

Clase: De Bajo Monto

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EX  : 1998/2021

Rubro comercial: CARPINTERIA

Objeto de la contratación: Provisión de muebles y cortinas de enrollar para dependencias de la
UNMDP

DESCRIPCIÓN

Renglón 2: Provisión e instalación de cortinas tipo Roller Black Out, de acuerdo a lo indicado en las
Especificaciones técnicas, que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones.-------------------------
-------
Se proveerán e instalarán en su lugar definitivo, un total de 26 cortinas de enrollar tipo Roller Black Out,
medidas 0,90m. de ancho x 2,00m. de alto, a verficar in-situ. Serán de material vinílico con las capas
necesarias según fabricante, de color Beige suave. Estas cortinas se instalarán en el mismo piso de la
Facultad de Ciencias Exactas. Será excluyente presentar junto con la oferta muestra del material para su
evaluación por parte del personal profesional del Departamento de Mantenimiento, tanto de la tela de la
cortina, enrollador, cadena y zócalo. Serán de primera calidad y marca reconocida en el mercado, con
filtrado del 100% de rayos UV, antihongo, propiedad retardante al fuego y una garantía escrita brindada por
el fabricante con un minimo de tres (3) años a contar desde el Acta de Recepción Provisoria.

Renglón 3: Provisión de cortinas roller con tela black out, de distintas medidas, de acuerdo a lo indicado en
ANEXO, que forma parte del presente Pliego de Bases y Condiciones.-----------------------------------
Se proveerán un total de 30 cortinas de enrollar completas tipo Roller Black Out, de acuerdo a las siguientes
medidas:

- 22 u. de 89cm de ancho x 150cm de alto;
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- 3 u. de 96cm de ancho x 150cm de alto;

- 2 u. de 120cm de ancho x 200cm de alto;

- 2 u. de 90cm de ancho x 220cm de alto;

- 1 u. de 140cm de ancho x 150cm de alto.

Todas las medidas se deberán verficar in-situ. Serán de material vinílico con las capas necesarias según
fabricante, de color Blanco. Estas cortinas se proveerán para las Oficinas de la Universidad sitas en R. Peña
4007. Será excluyente presentar junto con la oferta muestra del material para su evaluación por parte del
personal profesional del Departamento de Mantenimiento, tanto de la tela de la cortina, enrollador, cadena y
zócalo. Serán de primera calidad y marca reconocida en el mercado, con filtrado del 100% de rayos UV,
antihongo, propiedad retardante al fuego y una garantía escrita brindada por el fabricante con un minimo de
tres (3) años a contar desde el Acta de Recepción Definitiva.

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL
RESPONSABLE DE LA UNIDAD

OPERATIVA DE CONTRATACIONES
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